
INFORME SECRETARIAL.-  4 de agosto de 2022-. Al despacho de la señora 
Juez el anterior memorial allegado por el apoderado de la parte actora, mediante 

el cual adjunta acuerdo de pago celebrado con el extremo demandado y solicitan 
conjuntamente la suspensión del presente proceso por el término de 4 meses. 
Sírvase proveer. 
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Cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención al escrito que antecede, mismo que fue elevado de forma 

conjunta entre el apoderado de la parte actora y la parte demandada, el 
Despacho DISPONE:  

  
PRIMERO.- ACEPTAR el acuerdo celebrado entre las partes. 

 
SEGUNDO.- DECRETAR la suspensión de las presentes diligencias por el 

termino de cuatro meses, contados a partir de la ejecutoria del presente 
auto, a menos que las partes informen el cumplimiento del acuerdo antes 

de la fecha señalada. 

 
TERCERO.- Por Secretaría contrólese los términos respectivos. Finalizado 

el plazo inicialmente otorgado, ingrese la actuación al Despacho con la 
información pertinente, para adoptar la determinación que corresponda.  
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